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Objetivo: 

Fortalecer las Capacidades 

ALA/CFT de los SO No Bancarios

Tema: 

El escalamiento de las 

Inusualidades y Señales de alerta  

que los lleva a concluir en un ROS
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TIPOS DE OPERACIONES

Procesos en base a Políticas, 

Normativas de funcionamiento de 

cada S/O.

Operaciones realizadas e 

intentadas fuera de lo normal.

Operaciones realizadas e

intentadas que luego de revisión y

análisis, no se encuentra

justificación económica y legal.
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Ley 793 Artículo 3, numeral 4: (ROS): Reporte generado por los S/O

relacionado a todo acto, operación o transacción, aislada, reiterada,

simultanea o serial, sin importar el monto del mismo, realizada por persona

natural que de acuerdo con las regulaciones vigentes, los usos o

costumbres de la actividad de que se trate, resulte inusual, carente de

justificación económica o jurídica aparente.

Artículo 9

“….Los sujetos obligados deben conservar con la mayor seguridad una

copia del reporte enviado a la UAF y los soportes de la información

reportada, por un período no menor de cincoa¶osò.

Reglamento Artículo 11. Recibir de parte de los sujetos obligados,

informaciones, datos que podrían constituirse en indicios de alguna acción

o actividad que podrían representar LD/FT.

Los ROS, RTE, RG, RV u otro que surja se presentarán conforme a los

formatos diseñados.

IMPORTANTE
Unidad de Análisis Financiero

“Por una Economía Sana y Segura” 

“
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NORMATIVA PLD/FT   Artículo 38.- Señales de Alertas

1. En comportamiento transaccional del cliente, el S/O establecer Señales de

Alerta en LD/FT con su parametrización (reducir falsos positivos).

2. Señales de Alerta son avisos que deben ser analizadas en combinación

con otros indicadores, factores, criterios e información disponible, a fin

de descartar o determinar tempranamente la presencia de operaciones

inusuales o sospechosas de LD/FT/FP.

3. Particulares o especificas según el giro de negocio del SO

4. Una señal de alerta por sí sola no necesariamente debe ser considerada

como sospechosa sin antes realizar el proceso de análisis.

5. Cada SO define ruta lógica de escalamiento de Señales de Alerta: En las

Operaciones normales surgen Señales de Alerta, a partir de las cuales se

detectan Operaciones Inusuales, las que al no aclararse o justificarse en

el proceso de análisis, deben ser calificadas como Operaciones

Sospechosas.

CAPÍTULO IV MONITOREO, LISTAS Y SEÑALES DE ALERTA DE RIESGO 
LD/FT/FP (DDC TRANSACCIONAL)
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Artículo 40.- Detección Temprana

1.Fuentes de Señales de Alerta, debe desarrollar

procedimientos de Detección Temprana de Operaciones

Inusuales con enfoque de Riesgo LD/FT/FP dentro del

comportamiento transaccional del cliente.

2.Rige para transacciones efectuadas o intentadas, sean o

no sospechosas de LD/FT/FP.

3.El Sujeto Obligado debe tener claramente definida la

diferencia entre las Operaciones Inusuales y las

Operaciones Sospechosas.

CAPÍTULO V DETECCIÓN TEMPRANA Y ANÁLISIS DE

OPERACIONES INUSUALES (DDC TRANSACCIONAL)
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Actividades de rutina

Parámetros

utilizados en base 

a criterios de 

riesgo definidos

ANALISIS DE LAS 

OPERACIONES 

INUSUALES

ESCALAMIENTO  DE  LAS OPERACIONES 

www.uaf.gob.ni
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1. El SO realizar examen, escrutinio, análisis comparativo y

documentado de las Operaciones Inusuales, para efectos de

esclarecerlas, calificarlas de sospechosas y/o descartarlas; plazo

no mayor 30 días posteriores a su detección. En caso de

calificarlas de sospechosas remitirlas de manera inmediata a la

UAF.

2. De conclusiones debe dejarse registros en su b/d (fechas de detección,

análisis, descarte o calificación como sospechosa).

Artículo 42.- Análisis de las Operaciones Inusuales.

El SO establecerá su propio flujo interno de escalamiento con enfoque de

Riesgo LD/FT, a ser aplicado Oficial de Cumplimiento, Comité de
Cumplimiento en PLD/FT/FP, según aplique y la Máxima Autoridad.

Artículo 43.- Flujo de Escalamiento para el Análisis
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ñFLUJO  DE  INFORMACIÓN  EN EL ESCALAMIENTO DE  SEÑALES 

DE ALERTA, INUSUALIDADES  A ROS

ALERTAS
Documentar y Evaluar en base a 

criterios, si  se justifica las alertas o 

emiten un ROS.

Difusión del 

ROS a la UAF

¿En qué 

consiste?

¿Sobre que 

actividad?

¿Monto?

¿Quién o 

quienes  los  

vinculados?

¿En que 

sucursal se 

genera?

¿Se ha 

presentado 

antes?

¿Con cuantas 

se vincula?

Las

inusualid

ades y

señales

de alerta

Datos de

los

vinculado,

lugares,

montos.

Recopilar Archivo soporte 

documental

PIC

RG - RO - RV -

RTE - OTRAS  

ALERTAS, ROS

Otros  datos 

como listas 

internas, listas 

ONU, listas UAF, 

Internet 

vinculados a 

delitos, etc.

CONFIDENCIALIDAD

RESGUARDO
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ANOMALÍAS 
EN LOS ROS 
RECIBIDOS

Información incompleta del reportado

Falta datos de donde se presenta la O/S

No señalan fecha de la operación, de 
la detección

No reflejan las Señales de alerta 
detectadas

No reflejan indicios del nivel del escalamiento, no 
reflejan indicios de gestión

Información de inusualidades
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Monitoreo de las 
inusualidades y señales de 
alerta que les genera la 
gestión de riesgo con los 
clientes.

SUJETO 
OBLIGADO

Mejora de 
los procesos de 

escalamiento a las 
inusualidades y 

señales de alerta

Mejor calidad en las informaciones 

reflejadas en los ROS que remiten a la 

UAF, para en conjunto mejorar los 

resultados país del sistema ALD/CFT
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ACTIVIDADES EN LA 

UAF

INCORPORAR OTRAS INFORMACIONES
DEL SISTEMA
IDENTIFICAR LO QUE NO SE JUSTIFICA E
INDICIOS DE PRESUNCION DE VINCULO
CON ILICITOS
SOPORTE DOCUMENTAL DE TODO EL
PROCESO

SE CONCLUYE CON UN REPORTE

TECNICO CONCLUSIVO (RTC) QUE SE

REMITE A AUTORIDAD COMPETENTE

(MP, PGR, PN)
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Gracias por su atención

12 de 12 


